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celona paseo de Gracia. número 132. en sollcltud de auto
~:ción y declaración' de utilidad pública. a los efectos de

roplación forzosa prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo.
d~Plasnuevas instalaclones eléctricas. cuyas caracteristicas too-
nicas principales son las sig\lientes: ,

Objeto' SIDninistro de' energla eléctrica a un edificio de
don Fausto Benet Rebull. en término municipal de Lérldil..

Origen de la linea: Apoyo número 31 de la línea 25 kV. De
rivae!ón a E. T. 1.163 (José Santamaría Jaume).

Final de la línea: E. T. número 1.051 «Fausto Benet RebUlb,
Femosa VII.

Término municipal afectado: Lérida;
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denomlnaclón: ID. T. ~rlda. número 1.051.

«Faüsto Benet Rebull». Femosa VII».
. ",TipO Y potencia: Interior. un transformador de '15 kVA. de

25/0;220-0,127 kV.

,Esta' Delel,{aclón ProvlnciíLl, de acuerdo' eón lo displ,le8to en
IcsDeCretos 2617 y 26UI, de 20 de octubre de 1966; Deeceto
1775/1967. de 22 de julio: Ley 24 de noviembre de 1939; Re
gIamento de centrales, y Estaciones Transf01Jl1Adoras. de 23 de
febrero de 1949, y Líneas EléctricaS Aéreas de Alta Tensión,
de 28" de noviembre de 1968. ha resuelto: . , .

Autorizar las instalaclo!les eléctricas referidas Y, declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiaCión
forzosa e imposición de servidumbre de ~, con SUjecl.ón a
las. condiciones. alcance Yllml.taclones que establece el Re
glarnento de ia Ley 10/1966. aprQbado por~ 2619/1966.

'" Lérlda, 8 de abrll de 1970.~ Delegado provincial, Fran
cisco Fm'ré Oasamada.-4.965-C.

RESOLUClON de la Deleuac!ón Ptovfncial (leLérlda
por la qtU Se autoriza y declara la utilidad pública
deJas, instalacíOnes 'eléctricas que se citan. Refe
rencia: D.-l.711.-R. L. T.

•Cumplldoslostramitesreglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegación Provincial, promovido;por «Empresa

. Nacional' Hidroeléctripa, del Ribagotzapa), con' domlellio,. en
. "Barcelona. paseo de Gracia, número 132, en Sól1citud de auto
. rizaclón y declaración de utilldad públicA, a los efectos de
expropiaeión forzOS(l. prevista en la Ley 18/l966, de 18 de marzo,
de las nuevas lnsta1aeiones elootricas, cuyas caracteristlcas téc-
nleas principales son las siguientes: '

Objeto; Suminlstro de energla eléctrica a.l poligono de
Santa Maria de Gardeny. en Lérida.

Orlgende la linea: Apoyo nUmero 5 de la linea 25 kV. De-
rivaclÓl'l a E. T.l.OS4. .

Final de la: linea: E. T. núnlero 30.018. «Ayuntamiento de
Lérida»,poligono «Santa María de Gardeny».

Término mUIilcipal afectado,: Lérida.
TensiouenkV.: 25. '
Emplazamiento .y denominación E.' T.: Lérida, polígono «san

ta, Maria de Gardeny'l.
Tipo y Potencia: Interior, un transfonnador de 500 Ir:VA. de

25/0.~,2ll0kV.

Esta Delegaclón provincial. ,de acUerdo con 10 d1spuesto en
lQSDecreto!'l2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto
17'15/1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviembre de 1939; Re
glamento de Oentrales y EStaciones Transformadoras, de ~ de
febrero de 1949. y Líneas Elootricas Aéreas de A.1ta Te1lSlón.
ele 28 de noviembre de 1968, ha: resueltn: , .' ,

Autorizar iá.s InstalacIones' eléctricas referidas y declarar
la utiliélad pública de las mismas alos efectos tle la expropiación
fOl'ZO$a e imposición de servidumbre de paso. con sujeción a
las COndiclones,a1canceylb:nitaciones, que establece el Re
g1am,entodela Lev 10/1966. aprobado por DeetetQ2619/1966.

Lérida. 9 de abrllde 1970.~E1 Delegado provincial, Fran
cisco' Ferré Casamada.-4.966-C.

RESOLUCION delá Delegación Provincial de Lérida
por la que se au.toriza y declara la utilid,ad pública
de lasfnstalacíOnes eléctricas !fue se (JItan. Refe
réncia: D.-l.7io.-R. L.

Cump1idosMs trámItes reglami:mtarlos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzanalt, con domloillo en
Barcelona, paseo de Gracia, número 132" en solicitud de. ,auto
rización y declaración de utilldad publica, a lOs efectos de,
expropiación forzosa prevista -en la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas. cuyas caracteristlcas téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de en~rgía ai poltgono Industrial «El
Segre». calle «O», en Lérida.

Origen de la linea: Apoyo número 27 de la linea 25 kV. polí
gono industrial «El segrelt, calle «Alt.
, Final de la línea: Apoyo nUmero 19 de la línea 25 kV. poU- ,

gano Industrial «:El Segre»" calle «llt.

Término municipal afectado: L6rlda.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación ProVInclal, de acuerdo ,con lo dispuesto en
los Decretos 261'1 y 2619, de 20 de octubre de 1966 ; Decreto
1775/1967. de 22 de juUOi... Ley 24 de noviembre de 1939; Re
glamento de centrales y ,t!;staclones Transformadoras, de 23 de
febrero de 1949. Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de 1968. hll. resuelto:

Autorizar las, Instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las. mismas a los efectos de la expropiación
forzosa é imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las cond1clones, alcance y limitaciones quee.stal:tlece el Re
glament<> de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 11 de abrll de 1970.-El Delegado provincIa.l. Fran
cisco Fetré Casamada..-4.9tí4-C.

RESOLUCION de la Delega{liÓ'n, Provincial de Lé
rida por laque s~ autoriza y declara la utilidad
púbUca de laS instaladone.s eléctricas que se citan.
Referencia: D.-l.645-R: L.T.'

Cumplidos los, trámites reglamentarios en el expediente in
coa<Ío en, esta Delegación Provincial, promovido por ~presa
Nacional HIdroeléctrica del Ribago~a», con domlcilloen Bá.r
celona, paseo de GTacia, nl1mero 132, ensollcltwi de autoriza
ción y declaración de utUldadpública, a los efectos de expro..
plaeión forzosa. prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas iIistalac1<nes elOOtrlcas cuyas caracteristicas técnicas
prtncipales /iOn las siguientes:

Objeto: Suministrar energía al e<lttlelo de dofia Ana santa
llusía, en AHarrás.

Origen de la linea: E. T. nUmero 322, «,VivIendas Enher».
Final de la linea: E. 1'. número ,1.275, «Ana Samarra Santa-

llusíall.
Término municipal a.fectado: Alfarrás.
TenSión en kV.: 25.
Emplaztmllento y denominación E. T.: Alfarms, :n(¡mero 1.275.
Tipo y potencia: InterIor. 1; transformador de 100 kVA.. de

25(0.380-0.220 kV.

Esta Delet:\'ación Provincial, de acuerdo con lo disPuesto en
iosPecretos 2617. y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775
de 1967, de '22 de jullo; Ley de 24 de noviembre de 1939..Regla
mento de 'Centrales y Estaciones Transformadoras de 23' de
febrero de 1949, y Líneas Eléctrkas Aéreas' de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ba resuelto:

Autor~r las Instalaciones elootricas refeoti<1as y declarar la
, utHlda<! publica de las ml.smas, a: los efectos de la exprop1acl<in

forzosa e impOSic1ónde servidumbre de paso, con sujeción ,a
las condiciones. 'alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida,'11 de a.l?ctl de 1970.-El Deleg:ado. provincial. Fran
c~ Ferré Casamada.-4.972-e.

RESOLUClON de la. Delegacf6n PrOVincU;¡l de Lérlda
por la qr¡.e se autoriza 'y declara la uUlidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan; Refe
rencia: D.-1.67t.-R. L.

Cumplidos los, trámites reg¡amentarios en el expediente in
coado en esta, Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroelootrfea del Ribagorzanall, con domicilio' en
Barcelona, paseo de Gracia. número 132, en solicitud de auto
rización y declaración de utílidadpúbllca, a los efectos de
expropiación' forzosa prevista en la LeY'10/1966, de 18 de marzo,
de las nuevas instalaclones eléctrIcas, cuyas eata,C'terlstlcas tOO
nleas principales son las siguientes:.

Objeto: suminIStro de energia eléctric(t para álimentar a
la E. T. nUmero 1.200 (Hermanos Nadal y J. Ramón), en
Lérida.

Otigen de la linea: Apoyo número 47 de la linea 25 kV. De
rivación a E, T. número 1.045 «Antonlo Marco MazaJt.

Final de la linea: E. T. ,número 1.260 (Hermanos Na:dal
y J. Ra,món). Balafia IX.

Término municipal afectado: Lérida.
TensIón en kV.: 25.

Esta Delegaclón Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, d(r 20 de octubre de 1966; Decreto
1775/1967. de 22 de jUilio; Ley 24 de noviembre de 1939; Re
glamento de Centrales y Estaciones Transfonnadoras, de 23 de
febrero de 1949. Y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de 1968, ba resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas. referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos ~e la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso. con sujeción a
las condiciones., alcance y limitaciones que establece el Re
gIamentO de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 21 de abril de 1970.-El Delegado provincial, Fran
eJSco Pené Oasamadá..-4.967-C. .


